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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAL. INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la 

señora jueza paso el presente proceso ejecutivo informándole que llegó memorial 

suscrito por la apoderada de la parte demandante y el apoderado del demandado 

solicitando suspensión de la inspección judicial a realizar el día de hoy 31 de agosto 

de 2022. Ordene 

Santa Marta, Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

SECRETARIA. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

De conformidad con el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta 

que en auto de fecha 21 de julio de 2022, se programó inspección judicial en 

para el 31 de agosto de 2022, encuentra el despacho que a través de correo 

electrónico recibido el hoy 31 de agosto de 2022, a las 8:30 pm, las partes en 

conjunto solicitan lo siguiente: 
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Así las cosas, se accederá a la solicitud conjunta de las partes, y se aplazará la 

inspección judicial ordenada  para el 31 de agosto de 2022, en auto del 21 de 

julio de 2022, por veinte días, transcurridos los anteriores si las partes no se 

pronuncian se continuara con las etapas procesales 

Notifíquese y Cúmplase.  

 
MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ. 

JUEZA 
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